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GLOSAS:
01

Partida     :
Capítulo   :
Programa  :

Moneda
NacionalSub Item Denominaciones Glosa

Miles de $Título Nº

INGRESOS
INGRESOS DE OPERACION
VENTA DE ACTIVOS
Activos Físicos
APORTE FISCAL
Libre
SALDO INICIAL DE CAJA

GASTOS
GASTOS EN PERSONAL
BIENES Y SERVICIOS DE CONSUMO
TRANSFERENCIAS CORRIENTES
Transferencias al Sector Privado
Salas Cunas y/o Jardines Infantiles
Otras Transferencias
Programa de Incentivos Servicio Militar
Transferencias a Organismos del Sector Público
Ejército de Chile
Armada de Chile
Carabineros de Chile
INVERSION REAL
Requisitos de Inversión para Funcionamiento
Vehículos
Inversión en Informática
Inversiones no Regionalizables
INVERSION FINANCIERA
Compra de Títulos y Valores

Incluye:
- $ 76.455 miles destinados a becas de estudios de Educación Media o Superior, de sol-
  dados conscriptos seleccionados de las  Fuerzas Armadas. Los criterios y  mecanismos
  de asignación de estos recursos corresponderán a los establecidos en el Decreto N°7,
  de 1998, del Ministerio de Defensa Nacional y sus modificaciones.
- $ 507.672 miles para transporte de soldados conscriptos en zonas extremas.
- $ 310.203 miles destinados a campañas de incentivo del servicio militar.


